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CONTRATO OE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARÁ COMO "EL INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING, JUAN
ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA
PARTE IMAGENOLOGÍA MENDEX S. OE R.L. DE C.V., LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL
C. GERARDO MÉNDEZ NÁJERA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL
..EL PRESTADOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

3.- Que de conformidad con el artículo I fracc¡ones V¡¡1, lX, XV y demás relat¡vas y apl¡cables de la
Ley del lnstituto [\ilunicipal de Pensiones, el fNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su
carácter de Drrector, tiene capacidad jurídica para convenir y obligarse en los térm¡nos de este
instrumento, así como realizar los actos necesarios para el debido funcionam¡ento del organismo,
manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restri
modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad social a los trabajadores al servicio del
Municipio de Chihuahua y de los organ¡smos Descentral¡zados de la Administración Pública
Mun¡cipal, que se ¡ncorporen.

5.- Que tiene su domicilio para todos los efectos legales que se der¡ven o pudieran derivarse del
presente instrumento, ubicado en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de
Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordanc¡a y total apego a lo
establecido en la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Serv¡cios del Estado de
Chihuahua, así como la planeac¡ón, programac¡ón, presupuestación, gasto y ejecución a las que se
refiere el Plan Municipal de Desarrollo al Presupuesto del lnstituto Municipal de Pensiones
respectivamente.
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1.- Declara "EL INSTITUTO", ser un Organismo Públ¡co Descentralizado de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca
Municipal, con personalidad juríd¡ca y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-
10P.E., publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de lg83 y que
en la actual¡dad se rige por la Ley del lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones publicada mediante decreto
POE 2015.12.26lNo.103 en el Periódico Oflc¡al de¡ Estado et 26 de D¡c¡embre de 2015.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR acredita su personalidad con
nombramiento hecho por la C. Presidente Munic¡pal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, et
día 10 de sept¡embre de 2018.
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7.- Que el presente contrato es celebrado cons¡derando la dispon¡b¡l¡dad de recursos del m¡smo, y la
neces¡dad de contratar el seN¡c¡o objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esenc¡a y el

costo-beneficio del mismo, se verifica y justifica la necesidad de su creación atendiendo a la

existencia de antecedentes contractuales con "EL PRESTADOR", y se reconoce la viab¡lidad y legal
procedencia de hacerlo mediante adjudicación directa con fundamento en lo establec¡do en los

artículos 29 fracción lY, 72 y 73 fracciones ll y lll de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y

Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua, por lo que en éste caso en particular es aplicable
el caso de excepción a la l¡citación pública estudiada en e¡ precepto antes aludido.

8.- Que con fecha catorce de septiembre de dos mil dieciocho, el Comité de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del lnstituto Municipal de Pens¡ones, autorizó celebrar el
presente contrato, acreditando lo anterior con el acta emitida por el citado Comité.

II,. EL PRESTADOR.

2.- Que el C. GERARDO MÉNDEZ NÁJERA, cuenta con las facultades necesarias para celebrar
este contrato en representación de EL PRESTADOR, en su carácter de Administrador Único.

3.- Que entre su objeto se encuentra entre otros, fabricar, comprar, vender y en general usar y'
permitir el uso por terceros de ¡nstrumental y aparatos médicos, estud¡o de anális¡s cl

estudio de imagenología a través de cualquier medio.

4.- Que para todos los efectos legales del presente contrato señala como domicilio el ubicado en
Calle Miguel Ahumada #164 Colonia lndustrial en esta c¡udad de Chihuahua.

5.- Que su reg¡stro Federal de Contribuyentes (RFC) es |ME1805299L1.

6.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente
calificado, así como el equipo, material y herram¡enta requer¡dos para la prestación del servic¡o
objeto del presente contrato, lo que le permite garantizar a "EL INSTITUTO'el cumplimiento de
las obligaciones contraídas en el presente.

7.- Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce el contrato y los requisitos que
establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Serv¡cios del Estado de
Ch¡huahua, así como las demás normas que regulan la ejecuc¡ón del objeto del presente
contrato.
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l.- Ser una sociedad de responsabilidad limitada de cap¡tal variable constituida de acuerdo a las

leyes mexicanas según consta en la escr¡tura pública número 17,779, de veinticuatro de mayo
de 2018, ante la fe del Lic. Jorge Higino Mazpúlez Pérez, Notario Público Número 14 del Distrito
Judicial Morelos.
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1.. Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y conv¡enen en la

celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido y condic¡ones de las

s¡gu¡entes:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL PRESTADOR, se obliga a prestar a EL INSTITUTO de
manera no exclusiva y conforme a los lineamientos, normas y reglamentos, con el equ¡po, personal y

material de uso que sean necesar¡os el mantenjmiento del equipo propiedad de EL INSTITUTO
consistente en fluoroscopio ÍVARCA PHILIPS MOD. 80 CP-EASY DIAGNOSTIC, incluyendo el

control de calidad.

MANTENIMIENTO PREVENTIVO:
1.- Limpieza interna del equipo y de aquellas partes externas de difícil acceso para el cl¡ente, aseo
que proceda debido a la suciedad producida por condiciones normales del med¡o ambiente y

condiciones normales de uso del equipo, excluyendo situaciones anormales como por

defectos en el s¡stema de ventilación de la sala, ¡nundac¡ones accidentes, etc.

2.- Revisión general del equipo que permita determinar la necesidad de reparaciones, ajustes
especiales, camb¡o de partes defectuosas y desgastadas.

3.- Realizac¡ón de reajustes requeridos deb¡do al desgaste normal del equipo ¡ncluyéndose los

reajustes relativos a la cal¡dad de imagen.

4.- Lubricar y/o cambio de lubricantes

5.- Revisión de los sistemas de seguridad eléctrica, seguridad mecánica y seguridad de
funcionamiento, efectuando las reparaciones y/o ajustes que resulten necesarios.
S¡ durante la realizac¡ón del mantenimiento preventivo "EL PRESTADOR" detecta fa¡las o

deficiencias en el funcionamiento de los equ¡pos, procederá a efectuar un reporte del equipo y se
cotizará por separado la refacc¡ón, tarjeta electrón¡ca, dispositivo, etc. Según sea el caso.
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III.. AMBAS PARTES.

CLÁUSULAS:

MANTENIMIENTO CORRECTIVO: Será la eliminación de fallas y/o daños que por su operación
presenten los equ¡pos, mismo que se efectuará por "EL PROVEEDOR", por lo que la mano de obra
que se utilice no tendrá costo.
"EL PRESTADOR" se compromete a atender los reportes por casos de urgencia em¡tidos por "EL
INSTITUTO",
Una vez concluida Ia visita, "EL PRESTADOR" emitirá y entregará a "EL INSTITUTO" las constancias
de los serv¡c¡os brindados, así como la programac¡ón de la fecha de la próxima visita.

I
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En caso de que "EL PRESTADOR" tuviera la necesidad de cambiar una fecha de visita ya
programada, deberá dar aviso por escr¡to ind¡cando la nueva fecha y hora a "EL INSTITUTO" con un
mínimo de 24 horas de ant¡c¡pación.

2.- ELABORACIÓ¡¡ OE UA¡¡UII- DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD RADIOLÓGICA:

'EL PRESTADOR" elaborará un documento cuyo objet¡vo es que todas las acciones que involucren
fuentes de rad¡ac¡ón ¡onizante se ejecuten cumpliendo con normas y proced¡m¡entos de protecc¡ón

radiológica adecuados, esto con el objet¡vo de reduc¡r exposiciones ocupacionales y del público a
valores tan bajos como razonablemente pueda lograrse.

'EL PRESTADOR" capacitará con un curso de protección y seguridad radiológica, de acuerdo con lo

establecido por la NOII 229 SSAI-2002, el cual será ¡mpartido anualmente a todo el person

ocupacionalmente expuesto a la radiación de "EL INSTITUTO", así mismo el perso

capacitado para implementación del programa de garantía de calidad.

SEGUNDA.- MONTO. La contraprestación por el serv¡cio señalado en la cláusula anter¡or, cuenta

con un presupuesto mínimo para ejercer como pago por los citados bienes por un importe de

$1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejerc¡do por la

cantidad de $20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), más el IVA que sólo se realizará en los

conceptos que sean susceptibles del cobro de este impuesto.

TERCERA. VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 14 de septiembre al 3l de
d¡ciembre de 2018, salvo que se notifique la terminación ant¡cipada del mismo, según lo dispuesto

en este contrato.

CUARTA. EQUIPO Y HERRAMIENTAS. Es responsab¡l¡dad de EL PRESTADOR poseer y en su

caso adquirir equipo y demás accesorios apropiados y en número sufic¡ente para el desarrollo de

todas las acciones y actividades que comprende el servicio objeto del presente contrato.

QUINTA, PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PRESTADOR ASuM á IA

responsab¡l¡dad total para el caso en que al sum¡n¡strar los bienes objeto del contrato, ¡nfr¡nja

patentes, marcas o viole derechos de autor, l¡berando a EL INSTITUTO de toda responsabilidad de

carácter civil, mercantil, penal o adm¡n¡strativa, que en su caso se ocas¡one derivado de la infracción

de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nac¡onal o internacional.

CON]RATO OE PRESTACIÓN OE SERVICIOS PROFESIONALES, CELEBRAOO POR EL IN§TIÍUTO MUNICIPAL DE PENSIONES E Ii¡AGENOLOGIA MENOEXS, OE
R,L, OE C.V, EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018.
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3.. CURSO DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD RADIOLÓGICA:

SEXTA. DISPOSICIONES GENERALES. EL PRESTADOR se compromete a establecer las

acciones necesarias para que la entrega de los bienes que le sean requeridos con la seguridad,

calidez, cal¡dad y efectividad necesar¡as para el cumpl¡m¡ento de lo contratado.

cl
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SÉPIMA.- EL PRESTADOR está de acuerdo en otorgar a "EL INSTITUTO", una TARIFA
PREFERENCIAL aplicada en los bienes objeto del presente contrato y dicha tarifa deberá ser
respetada en el t¡empo de duración de este contrato de conform¡dad con ambas partes.

NOVENA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adición o modificación a

lo dispuesto en el presente contrato se hará por escrito f¡rmado por sus representantes con
facultades y se agregará como anexo para formar parte integrante del m¡smo.

DÉCIMA. RESCISIÓN. El presente contrato podrá ser rescind¡do un¡lateral y adm¡n¡strat¡vamente por
voluntad de cualquiera de las partes, previa notificación fehaciente y por escrito que se haga a la
contraparte con anticipación mín¡ma de 30 dÍas hábiles. Se pacta además que el mismo podrá seV
rescind¡do s¡n necesidad de declaración judicial, por incumplimiento de las obligaciones pactadas eñ
el mismo, independientemente de la acción de daños y perjuicios que en su caso corresp
parte afectada.

Así mismo, convienen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá resc¡nd¡r parcial o totalmente este
contrato de presentarse alguna de las s¡gu¡entes causales:

l. Cuando 'EL PRESTAOOR" modif¡que o altere substancialmente el objeto del presente

contrato.
2. Cuando'EL PRESTADOR" incurra en falta de verac¡dad total o parc¡al con relac¡ón a la

información proporcionada para la celebración del presente contrato.
3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsab¡lidad, ¡mperic¡a, ¡nexperiencia, mal

manejo, deshonest¡dad, prob¡dad, y otros, "EL PRESTADOR", afecte o lesione e¡ interés de
..EL INSTITUTO''.

DÉCIMA PRIMERA. lndependientemente de la terminación o rescisión del contrato antes refer¡da,

"EL PRESTADOR" asume la responsabilidad c¡v¡l y en su caso demandas que procedan por los
daños y perju¡cios que se puedan der¡var por motivo del serv¡cio prestado. "EL PRESTADOR",
exime de cualquier responsabilidad a "EL INSTITUTO", hac¡éndose el mismo responsable de la
contratac¡ón de seguros o realizat las actividades y medidas que en su caso estime convenientes
para dichos efectos.

DÉCIMA SEGUNDA. Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situac¡ones no
prev¡stas en el presente convenio, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre e¡
particular, deben constar por escr¡to y ser f¡rmadas por las m¡smas. Todas las not¡f¡caciones y
comun¡cac¡ones que se dirüan las partes como consecuenc¡a del presente contrato, incluyendo el
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OCTAVA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obliga a cubr¡r el
importe en moneda nacional de los bienes sol¡c¡tados y recibidos, a los 20 (veinte) días naturales
poster¡ores contados a partir de la fecha que el prestador entregue la factura respectiva y los bienes a
entera satisfacción de EL INSTITUTO, los cuales deberán reunir los requisitos fiscales en vigor.
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cambio de dom¡c¡l¡o, deberán constar por escr¡to y ser entregadas en los domicilios ya mencionados
en el capítulo de "Declarac¡ones" del presente contrato.

DÉCIMA TERCERA. NOTIFICACIONES. Todas las notif¡caciones y comun¡caciones que se d¡rUan a
las partes como consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de dom¡c¡lio, deberán
constar por escrito y ser entregadas en los dom¡c¡l¡os ya mencionados en el capftulo de
"DECLARACIONES" del presente contrato.

DÉCIMA CUARTA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL El presente contrato const¡tuye el acuerdo
entre las partes, en relación con el objeto del mismo, dejando s¡n efecto cualquiera otra negoc¡ac¡ón,
obl¡gación, o comunicación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con
anterioridad a esta fecha. Las partes man¡f¡estan que, en la celebración de este contrato, no ha
habido vicio alguno de consentimiento que pudiese ¡nvalidarlo.

DÉclMA QUINTA.- cESlÓN DE coNTRATo. Ambas partes se obl¡gan a no ceder, traspasar o
enajenar por cualquier título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin
previa autorización por escrito de la otra parte.

DÉCIMA SEXTA. - CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformación y act¡v¡dades presentes, pasadas y futuras
que se obtengan y produzcan en vrrtud del cumplim¡ento del contrato, serán clas¡ficadas
expresamente con el carácter de confidenc¡al, atendiendo a los princip¡os establecidos en la Ley d
Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Chihuahua así como en la
Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obligan a
estricta confidencialidad respecto de la información y resultados que se produzcan en vi
cumpl¡miento del presente instrumento.

Ley
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EL PRESTADOR reconoce y acepta que toda la ¡nformación y documentación puesta bajo su
responsabil¡dad o a la que llegara a tener acceso con mot¡vo de la prestac¡ón de los servicios
contratados, incluyendo, los sistemas, técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo
relacionado con la tecnología e información de la que pudiera tener conocimiento en el desempeño
de los servicios contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

Así m¡smo, se obliga a tomar ¡as medidas que sean necesar¡as para que el personal a su cargo
cumpla y observe lo estipulado en esta cláusula, deb¡endo abstenerse de d¡vulgar o reproducir parcial
o totalmente la información de la que pudiera llegar a tener conocim¡ento, dejando a salvo el derecho
de EL INSTITUTO para ejercitar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo del
incumpl¡mrento de lo aquí pactado.

EL PRESTADOR se obl¡ga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier
derecho de propiedad ¡ndustrial o intelectual en relación con la información confidencial
proporcionada a que se refiere el presente contrato, ya que la ¡nformación será propiedad exclusiva
de EL INSTITUTO y en consecuencia, será exclusivamente este último quien podrá registrar los
derechos de autor o industr¡ales correspondiente.
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LAS PARTES convienen que la vigencia de las obligaciones contraídas por virtud de la presente
cláusula subsistirá indefln¡damente, incluso después de terminada la durac¡ón de este instrumento.
En caso de ¡ncumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a
derecho les correspondan, tanto administrativas o judicrales, a fin de reclamar las indemnizaciones
conducentes por los daños y perjuicios causados, así como la aplicación de las sanc¡ones a que haya
lugar.

DÉCIMA SÉPTIMA. AVISO DE PRIVACIDAD. El lnstituto Municipat de Pens¡ones con domicilio en
calle Rio Sena #1 100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, da a
conocer a EL PRESTADOR el siguiente av¡so de privacidad simplificado.

se señala al "PRESTADoR" que "EL lNsTlruro", cuenta con un s¡stema de datos personales y
que los datos obtenidos en v¡rtud del presente contrato, son para efecto de ejecutar las acc¡ones
necesarias para su suscr¡pción, por lo que la finalidad de Ia obtención de los datos personales es
para verificar la viabilidad de la información proporcionada para la cont¡nuidad del trámite que
corresponda.

Los datos personales que se solicitan son exclusivamente los necesarios para la realización de los
fines menc¡onados, por lo que es obligatorio el proporcionar la información requerida. Los datos que
el "PRESTADOR", haya proporcionado serán transfer¡dos a la un¡dad de Transparenc¡a y Datos
Personales, y de ahí se le dará el manejo adecuado, los datos personales podrán ser transferidos a
las diversas áreas del lnstituto con la f¡nal¡dad de que se br¡nden oportunamente los se
proporc¡onados por el mismo; así como a las autoridades jurisdiccionales y/o investigadoras
soliciten en el ejercicio de sus funciones.

El titular de los datos podrá ejercer sus Derechos de Acceso, Rect¡f¡cación, Cancelación, Oposición y
Portab¡lidad de Datos Personales, así como negativa al tratamiento de sus datos, ante la Un¡dad de
Transparencia con domicilio en calle Rio Sena #'1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de
chihuahua, chihuahua, teléfono 614-201-68-00 extensión 62s9, correo electrónico
unidad.transparenc¡a@ím pe.gob,mx, o por medio de la plataforma Nacional de Transparenc¡a
http://www.plataformadetransparencia.org.mx.
El presente aviso de privacidad y Ios cambios al mismo serán publicados en el portal del lnst¡tuto
Municipal de Pensiones, http://¡mpeweb.mpiochih.gob.mx/web¡mpe/index.html.

DÉCIMA OCTAVA.- EL PRESTADOR garantiza el cumpl¡miento de las obligac¡ones det presente
contrato, mediante cheque cruzado expedido a favor del lnst¡tuto Municipal de Pensiones, por un
monto de $2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 M. N.), mismo que se resguardará en el
Departamento de Recursos l\¡ater¡ales del lnstituto Municipal de Pensiones y que le será devuelto a
EL PRESTADOR una vez que haya finalizado Ia vigenc¡a del presente instrumento.

DÉCIMA NOVENA. Atendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan con
base en lo establecido por el artículo décimo transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
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Contratación de Servic¡os del Estado de Ch¡huahua, someterse al ju¡cio de oposición prev¡sto en el
Código Fiscal del Estado, renunciando por lo tanto EL PRESTADOR al fuero que pudiere

corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro por cualquier otra causa.

VIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes man¡f¡estan que en este contrato no
existe ningún vic¡o del consent¡m¡ento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del
presente instrumento legal, las partes someterse a la jur¡sd¡cción de los tribunales judlciales con
competenc¡a en la ciudad de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

VIGESIMA PRIMERA.- Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se c¡tan en el

cuerpo del presente, se tienen por incorporadas en las cláusulas, por ser objeto de cumpl¡m¡ento del
mismo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS
OBLIGACIONES QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD
EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EL DíA 14 DE SEPTIEMBRE DE 20,l8.

EL INSTITUT EL PRESTADOR

ING. JUAN ANTONI ONález vrr-useñon
DIREC DEL INSTITUTO

GO EZ

NDEZ ERA
GAL DE I ENOLOGÍA

MEN EX S. DE R.L. DE C.V.
REPRES

TESTIGOS

IS TIVA
DEL INSTITUTO MUNI OE PE

A UADALUPE A NDÁRIZ
J A DEL DEPARTAMENTO D URSOS

C.P. SILVIA V
SUBDIRECTORA

ICIPAL DEION ES RIALES DEL INSTITUTO MU
PENSIONES
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c.

c.P.
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